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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BERLANGAS DE ROA

De conformidad con el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 27 de sep-
tiembre de 2012, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso
para el arrendamiento de las siguientes fincas rústicas:

Superf. Superf.
Polígono Parcela catastral (has) sigpag (has)

505 9.003 1,3376 1,00

501 5.116 0,8758 0,8758

501 5.117 0,0499 0,0498

501 9.001 0,1998 0,1998

503 15.013 0,0399 0,0399

503 25.013 5,6048 5,5783

504 15.039 7,5676 6,5253

504 15.311 7,0765 6,8286

506 601 0,8840 0,7666

506 15.336 0,5052 0,5052

Totales 24,1411 22,3500

conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Berlangas de Roa.

a) Organismo: Ayuntamiento de Berlangas de Roa. 

b) Dependencia: Secretaría. 

c) Obtención de documentación e información: Calle Nueva, 44, 09316 Berlangas
de Roa. Burgos. 

1. Teléfono-fax: 947 53 30 51. Martes de 10 a 13 horas y jueves de 16 a 18 horas.

2. Correo electrónico: aytoberlangas@teleline.es

3. Dirección de Internet del perfil de contratante: 

burgos.es/perfildecontratante/municipios

4. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta tres días
antes de la finalización del plazo de presentación de plicas.

d) Número de expediente: 1/2012.

2. – Objeto del contrato: 

a) Tipo: Arrendamiento.

b) Descripción del objeto: Arrendamiento de un solo lote de fincas rústicas antes
indicadas para explotación forestal.
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c) Duración del contrato: Dieciséis años, prorrogable hasta los veinte años previo
acuerdo entre las dos partes.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Criterios de adjudicación: Único criterio, oferta económica más ventajosa. 

4. – Importe del arrendamiento: 

a) Importe neto: 350 euros por hectárea al año (exento de IVA). Importe total: 350
euros x 22,35 hectáreas = 7.822,50 euros.

5. – Requisitos específicos del contratista: 

a) Dedicarse a la explotación maderera, que se acreditará en la documentación que
se adjunte a la oferta.

6. – Presentación de ofertas: 

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días a contar desde la publicación del
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. Si el último día fuese domingo o
fiesta se prolongará un día más. 

b) Modalidad de presentación: Las previstas en la legislación vigente. 

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Berlangas de Roa. Calle Nueva, 44,
09316 Berlangas de Roa. Burgos. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Hasta la
adjudicación del contrato. 

7. – Apertura de ofertas: El jueves siguiente a la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas a las 16 horas. 

En Berlangas de Roa, a 9 de octubre de 2012.

El Alcalde,
Silvio Pascual Cuevas
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